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VISTO, el lnforme No 003-2022-COMASGEN CO PNP/DIRASINT-
SEC-OFAD-UNILOG de fecha 07 de setiembre de 2022 remitido con Oficio No 057-
2022-COMASGEN PNPIDIRASINT-SEC-OFAD.UNILOG de fecha 07 de seliembre
de 2022. mediante el cual el Jefe de la Of¡cina de Admini§ración de la Dirección de
Asuntos lnternacionales de la Policía Nac¡onal del Peru, solicita la baja de CUATRO
(04) bienes muebles inoperáivos del margesi de bienes de la Policía Nacional del
Perú.

CON§IDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnte¡ior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166" de la Constituc¡ón Política del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno, prestar protecc¡ón y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumpl¡miento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; as¡ como prevenir, ¡nvestigár y combatir la
delincuencia: y vigilar y controlár las fronteras.

Que, al respecto el artículo 61'del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN del 13 de octubre de 2017, señala que la Dirección de Adminislración
es el órgano de apoyo administrativo responsable de planificar, dirig¡r. ejecutar,
evaluar y supsrv¡sar las actividades referidas a los s¡stemas administrativos de
presupuesto. abastecimiento, contabilidad y tesoreria, asi como del cont.ol
patrimonial de la unidad e.¡ecutora a su cargot asimismo el numeral 13 del citado
articulo. establece como una de las funciones de la Dirección de Admin¡stración de
la Policía Nacional del Peru: "Dirigir y supervisar el registro y control de los blenes
patrimoniales y de la infraestructura de Ia unidad ejecutora a su cargo y cuando
coffesponda a nivel nacional, así como el saneamiento fisico legal, de conformidad
con la normatividad vrgente":

Que, el articulo 64' del cilado Reglamento eslablece que lá División de
Logística de la Dirección de Administración de la Polic¡a Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coord¡nar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sislema adm¡nistrativo de abaslecimiento, así como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N' 002-
Direccion de Economía y Finanzas de la Pol¡cia Nacional del Peru); es la encargada
de geslionar el control patrimonial y ádm¡n¡s1ra. los recursos logisticos estratégicos
de Policía Nac¡onal del Perú, dentro del ámbito de su competencia. con ei fin de
atender los requerim¡entos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
lnslitución Pol¡cial a nivel nac¡onal, que le sean encargados para garanlizar el
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cumplimiento de la función pol¡cial, en el marco de los lineam¡entos dictados por el
Ministeno del lnterior y las disposiciones del Comandanle General de la Pol¡cia
Nacional del Perú,

Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislat¡vo del Sistema
Nacional de Abastec¡miento, tiene por finalidad eslablecer los principios,
defin¡ciones, compos¡ción, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastec¡miento, asegurando que las aclividades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera efic¡ente y eficaz, promoviendo una ge$tión
¡ntefoperalivá, art¡culada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y g) de su artículo 9o. respecto las Áreas
involucradas en la Gest¡ón de la Cadena de Abastec¡m¡ento Público, que tienen la
función de administrar los aclivos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservación; así como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administración disposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglámento del Decfeto Legislativo N' 1439, Decreto
Leg¡slativo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Dec.eto
Supremo N'217-2019*EF, desarrolia los mecanismos y pfocedimientos para una
eficienle gestión del Sistema Nacional de Abastecimiento, max¡mizando su
rendimiento económ¡co y social; estableciendo en su articulo 24'que la Dispos¡ción
Final comprende los procedimientos, act¡vidades e ¡nstrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los b¡enes que incluye los actos de
administración, disposlción u otras modalidades, para una geslión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, ventá o baja def¡nitiva:

Que, el artículo 1o de la Directiva N" 0006-2021-EF154 01. Direcliva
para la geslión de bienes muebles patrimontales en el marco del Sistema Nacional
de Abastec¡miento; indica que la referida iiene por objeto regular ¡a gest¡án de los
bienes muebles queformen parte o sean suscept¡bles de ¡ncorporación al palr¡monio
de las enlidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Absstecimiento; y el artículo 30 respeclo al ámbito de aplicación indica
que es de aplicación para las Ent¡dades comprend¡das en los literal€s a) y c) del
numeral 1 y los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislativo
N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento:

Que, asimismo el aft¡culo 47o de la cilada Direc{iva indica respecto a
la baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anokción de un b¡en mueble patrimonial. Esto implica la exlracc¡ón
correspondiente del registro contable patrimonial y su mntrol a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
S¡stema Nacional de Cantabilidad; establec¡endo en el literai h) del numeral 48.1 del
artículo 480 como cáusal para Ia baja, la calificación de RAEE, entendida como
aquellos Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcánzado el fin de su vida útil
por uso u obsolescencia, se encuentran ¡noperativos, son descartados o desechados
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por el usuario y adquieren la calidad de residuüs. Comprende también a sus
componenles, accesorios y consumibles,

Que, mediante lnforme Técnim No 248-2022-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 29 de setiembre de 2a22, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
Divis¡ón de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nac¡onal del
Perú. concluye que los CUATRO (04) bienes muebles pertenec¡entes a la Dirección
de Asuntos lnternacionales de lá Policía Nacional del Peru, deben ser dados de baia
de los cargos de la Unidad Ejecutora No 0o2-Dirección de Economia y Finanzas de
lá Policia Nacional del Perú, por la causal de RAEE, con la finalidad de real¡zar la
extracción patrimonio - contabfe del rnismo, la que se efeduará conforme a la
normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad:

Lo diclaminado por la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Administrac¡ón de la Policía Nácional del Perú, mediante D¡clamen No 495-2022-
DIRADM-PNPIUNIASJUR de 10 de octubre de 2022,

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Policia Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Administración del Control Patr¡monial de la División de
Logística de la Dirección de Admin¡stración de la Poiicia Nacional del Perú; y.

Lo op¡nado por el Coronel Poiicía Nacional del Peru, Jefe de Ia Divísión
de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacíonal del Perú.

SE RESUELVE

Articulo 1". - APROBAR la baja por la cáusal de RAEE a CUATRO
(04) bienes muebles que son de propiedad de la Policia Nac¡onal del Perú
reglstrados en la Unidad Ejecutora N'002 - Dirección de Economia y Finanzas de
la Policia Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parle
de la presente resolución.

@lú.- Autorizar, la cancelación patñmonial y extracción contable
de los activos fijos de la Unidad Ejecutora N" 002 - Dirección de Emnomía y
Finanzas de la Pollcía Nacional del Perú, a CUATRO (04) b'enes muebles de
propiedad de la Policia Nac¡onal del Perú, registrados en la Unidad Ejecutora N" 002
- Dirección de Economia y Finanzas de la Policía Nacional del Peru:

Artículo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economía de la Dirección de Administrac¡ón de la Policía Nacional del Perú. División
de Logística de la Dirección de Administración de la Policíá Nác¡onal del Perú y a ia
Dirección General de Abaslecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspond¡entes.
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Art¡culo 4o,- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstatuc¡onal del M¡nisterio de Economia y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Registrese, eomuniquese y archívese.
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